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El objeto del presente Modelo de VUtilidad se

refiere a una nueva guirnalda luminice.

En la actualidad, les guirnaldas lumiﬁ{é;;
presentan un inconveniente importante. Como estédn cons
titufdas por un tubo de material pléstico flexibléf'en
el interior del cual estdn los conductores y 1aéﬂléhp§
ras incandescentes, que constituyen las guirnaldas,
durante el uso de las mismas se producen doblecgg'ge
estrangulacién de las paredes del tubo y, eventualﬁ;n-

te, la rotura de tales lémparas. e

s sqa
* *
selt e

Para evitar tales problemas se ha creagde, el

objeto del presente Modelo de Utilidad.

A continuacién se describe, a tftulo de ejem
plo, no limitativo, un caso de realizacién préctica de

la nueva guirnalda lumfnica, acompafidndose de una hoja

de dibujos en la que:

En la figura 1 se representa una guirnalda
acortada. En la figura 2, dos extremos unidos de dos
guirnaldas dispuestas en tren y en la figura 3, un de-

talle en seccidn lonsitudinal de la nueva cuirnalda.

Consiste la invencién en que las puirnaldas

del tipo er nue estén constitufdas por un tubo flexi-
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ble, transparente,o translicido, con los haces de fila-
mentos provistos de las lédmparas incandescentes en for-
ma de guirnalda de luz, contfinua o intermitente, a lo
largo del interior del tubo, porgue éste presenta incor
5, porado en su masa una retfcula tubular de materia% ade-
cuado, actuando de alma de refuerzo (1) contra lag. So-
bleces de estrangulacién de las paredes del tubo (2) y
evitar con ello la posible rotura de las lémparas imcan
descentes (3) al ser cogidas en el pellizco del qeblsz
10. que de no existir el alma (1), se podrian produc{;.gé-
jando ver a través de las reticulas de luz o luces de
las lémparas incandescentes encendidas y teniendd ' én uno
de los extremos un casquillo de enchufado (4) y énﬁ;kién
¥y, eventualmente, engatillado a l2 red o al reost?ﬁé.y/o
15. reductor, segin sea, y en el otro extremo otro casqg}—
1lo de enchufado (5) y conexién eléctrica, a voluntad )
de un nuevo tramo de tubo de iguales caracteristicas al
descrito, del que toma la energfa para sus lémparas y a
su vez en este segundo tramo se le enchufa, de interesar
20, ello, un tercer tramo y as{ sucesivamente, formando una

ristra de tubos con lémparas luminiscentes.

Se sobreentiende que en el presente caso se-
rédn variables cuantos detalles de construcciédn y acaba-
do no-alteren, cambien o modifiquen, la esencia de 1=

25. invencién.
Habiéndose descrito ampliamente el objeto y

utilidad de la invencién, lo que se declara como nuevo
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Yy no practicado ni divulgado en Espafia, comprende ‘las

reivindicaciones que en la siguiente pédgina se deta-
llan:



5e

10.

i5.

20.
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REIVINDICACIONES

l2,- NUEVA GUIRNALDA LUMINICA,de-las qdel .ti-
po en que estén constitufdas por un tubd flexiblg.trans
parente o transldcido con los haces de filamento; §;o~
vistos de las lémparas incandescentes en forma de guir -
nalda de luz, continua o intermitente, a .o largé'a§1
interior del tubo, caracterizado por el hecho dezdﬁé el
tubo presenta incorporado en su masa una reticulg:éﬁbu-
lar de material adecuado actuando de alma de ref???qo
contra los dobleces de estrangulacién de las paredes
del tubo y evitar con ello la posible rotura de las
ldmperas incandescentes al ser cogides en el pelliszco
del doblez que de no existir el alma, se podrfan produ-
cir dejando ver a través de las retfculas de luz o lu-
ces de las lémparas incandescentes encendidas y <tenien-
do en uno de los extremos un casquillo de enchufado y co
nexién y eventualmente engatillado a la red o al reosta-
to y/o reductor, segin sea, y en el otro extremo otrs
casquillo de enchufado y conexién eléctrica, a voluntad
de un nuevo tramo de tubo de iguales caracter{sticas al
descrito, del gue toma la energfa para sus lémparas y a
su vez en este segundo tramo se le enchufa, de interesar

ello, un tercer tramo y as{ sucesivamente, formando una

/.
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ristra de tubos con lémparas luminiscentes.

28.- NUEVA GUIRNALDA LUMINICA.
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Todo ello tal como se describe y reivindica en la

presente Memoria Descriptiva, que consta de SIETE hojas

reglamentarias escritas a méquira por una sola de sus ca-

ras y hoja de dibujos que la acompafia.

Barcelona, a 21 de Febrero de 1984

3
sashe

- .'

ARTU INELA
el .,1,-/ - a

- 4
0.4.
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